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ARTICULO 1°»~ Aprobar- en todos sus términos los Decretos N° 3̂ 7

y 3¿(-8/9S del Poder Ejecutivo Provincial. por medio de los

cuales se ratifican los Convenios suscriptos por éste y el

Escuadrón 44- Ushuaia de la Gendarmería Nacional., y entre el

Ejecutivo Provincial H el Área Naval Austral y el Escuadrón £*£*

Ushuaia de la Gendarmería Nacional.

ARTICULO £°»- Encomendar al Poder Ejecutivo la verificación del

cumplimiento de la Cláusula 19 del Convenio registrado bajo el

ÍM° 006/95.

ARTICULO 3°B™ Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2992,

RESOLUCIÓN N° /92,-

Mlguel Ángel CASTRO
Presidenta

MARCELO ROMERO
Secretarlo Legislativo
L«g1tlatura Provincial


